
Resolución de Dhección Eieattin
If 05&2 0 1 &PATPAL rZ BAtAn

San Miguel, 2 de matzo de 2018

vrsTos:

El documento de fecha 22 de febrcrc de 2018 del Presidente de la Asociación A ético Boca Junror
de Chorrillot y el lnforme No 57-2018/GPD de la Gerencia de Promoción y Desarrollo del pakonato
del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, y,

CONSIDERANDO:

Oue, la Ley N'28998 en su adiculo 1o prevé que el Patronato det Parque de las Leyendas - Fetipe
Benavides Barreda, en adelanle PATPAL, es un Organismo Púbtico Desc€ntralizado, adscrito a la
Municipalidad MetropolÍana de Lima;

Que, la Ordenanza No 1023, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del PATPAL,
en su arllculo 10 establece que dicho Organismo Público Descentral¡zado de la lvlun¡cipatidad
Metropolitana de Lima cuenta con personerla ,urídica de Derecho Público lnterno y goza de
autonomf a técnica, económicá, fi nanciera y administrativa;

Que, la fin8lidad del PATPAL es proporcionar bienestar, educación, cuttura, esparc¡m¡enlo y
rec{eación cultural a favor de la comunidad, promocionando las d¡ferentes flquezas natura¡es de
nuestras regiones, promovrendo la conc¡encia medioambiental y ecológica en la población y
fortaleciendo nueslra ¡dentidad nacional;

Que, la Asoc¡aclón Atlétlco Boca Junior de Chonlll08, puso en conoc¡miento de ta Gerencia de
Promocrón y Desarrollo, sobre la visita el dfa 1l de manzo, con la asistencia de 250 pcrsonas
aproxrmadünente.

Oue, la Gerencia de Promoción y Desarrollo, medianle lnforme No 57-2018/GPO, teniendo en
consideración dichas visitas, sugrere otorgar una larifa promocional de S/. ¡1.00 (Cuatro con 00/100
Soles) por nlño y 5/.8.00 (Ocho con 00/100 SoleE) por adulto

Estando a lo propueslo y contando con la visación de la Oficina de Administración, la Oficrna de
Asesoria Jurfdica, la Gerencia de Promocrón y Oesarrollo, y,

Oe conformidad con lo previsto en la Ley del Patronato del Parque de las Leyendas, aprobada por
Oecreto Legislat¡vo No 146 de fecha 12 de junio de 1981 y sus modiflcatorias, y el artfculo 110 det
Reglamento de Organizac¡ón y Funoones del PATPAL, aprobado por la Ordenanza No 1023 de la
MunicipalidBd Metropolitana de Lima de fecha 11 de iunio del 2007;

SE RESUELVE:

fR

-!!!

Arllculo Prlmero.- OTORGAR la tarifa promoc¡onal para el ingreso a las instalaciones det Parque
de las Leyendas de S/,4.00 (Cuatro con 00/100 SolsE) por nlño y S/.8.00 (Ocho con OO/lOO Sotes)
por adulto; eslando a los fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa de la presente

c§ C,

luc¡ón

Artfculo Saoundo.- Encargar a la Oflcina de Admin¡stración y a la Gerencra de Promoc¡ón y
Desarrollo, el fiel cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resoluc¡ón.

REGfSTRESE, COMUNfouESE Y cÚMPLASE.
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